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. Asunto: Resoluci�n Procedente 
Expediente: 30VE2017XO 17 5 
Bitácora:.09/IPA0_2 l 9/09 /l 7 

Una vez analizado y evaluado el-Informe .Preventivo (IP)'.del_proyecto denomin�do «El proyecto
consiste ,en una Estación de ServJé(o;N<:> . 5576 '!Servki_o_Sábagas, S.A. de C.V."". (Proyecto),

. presenta.do por el C. Eduardo·Árturo Sa6baghGarda, .e�<su carácter de Apoderado, Legal de la 
empresa Servicio Sabagas, S.A. 'd_e.C.V., en lo sucesivo.el Reguládo, el-14 de octubre de 2017 en 
Oficialía de' Paites de la Agencia NJcipnal d_i: Seguridaa ln�dstria! ·y:-é:Je Protección al Mediq Ambiente 
del Sector'. Hiproc;arburos (AGE!'JCÍA); ,que_ se ubica en ia fv�nida Xal�pa No. 6 3 4, CÓlonla Progreso 
Macuiltepeti:

_f P.? 1130, municipio_:�e
-�

_c1!a,pa, estado de_�ern1�yz/y 
-�
· · · · : :'',' · 

l. 

11. 

�. : .... ,• 
,/ . ·.-, 

·, _ .. ·/ - . -� -. 

Que el RegÚládo ;se.dedica al e-�pendio al público de pet�dÍíferos, actividad :que f�rma parte del 
Sector Hidrocarburo's, de cónfofrríidad con la defin_ic'ión:séílklada · er}él artíc'ui'o 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la t�y. de. lá_ Agencia Nacional de ·segi./ridad Industrial /cié·:.P�otección al Medio 
Ambiente del Sectór Hidr�ca:rbú\b,s, _y por lo tarito �s _r:J_afi.da :tomp�tencia de esta AGENCIA
en términos del artículo J°·de:'lé fmismaley.; : · ·-.·�,,.�::_,. · . • ... 

. . _____ . . : - ·· ,.- -· ., '. ' .• ·· __ , 

•' --�>-·::_.:;,, -... ·.• _,;-··•' . _/; _- > .. ,'"'•' . ·-·- . 

Que esta Dirección General de Gestión Comeg:ial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentada por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Av. S de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+S2.SS) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndus(rial y de Protección�! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tarnbien utiliza e! auónimo "'ASEA'' 
y !as pz.il2bros ''Agenci:;i_ dE Seguridad. Energía y Ambiente'' (orno panE de su identidJd ir.stitucicna! 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SEMARNAT; SEA 
SECRETARIA DE i 

MEDIO AMBIENTE . ¡ 
Y RECURSOS NATURALES 1 !

' __ ¡ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14520/2017 

111. · Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

IV. 

v. 

VI. 

establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la
· Secretaría establece las condiciones � que se ;sujétéirél la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilib'rio ecológico o rebasar' los límites :y condiciones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y presúvar,,y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o redLJcir al mínimo sus efecto_s negativos sobre el medió ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento\iúi al efec�o �e:·expi9a, quien��· pretendan llevar a cabo
alguna de las sigu.i�ntes obras ,o 'actiyid_aéfesi'requerirán. p'cev1arnente la·autorizac::ión en materia
de impacto ambiental de la Secretáría�< / > ': -. ,, · -.. ·. ", ·-.. . . ,..

•' _i l .. 

//.- Industria ·del pet�óleo petroquímica,. química, sidéúrgic�. ,·papelera, azucarera, 'del .cemento y
eléctrica;

.. ... : ... : ' 

Que ·el_ artícuio. 31 de la Ley Genéral: del Equilibrjó Eco'iogi�o \y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras i actividades a· que sé refieren las 
fracciones I a XII .del artículo 2 8, requerirán la presentación dé ún informe preventivo y no una 
manifestación de impacfo ambiental;· cuando exist.an nohn.as oficiales mexicanas u otras 
disposiciones'· que· regulen. las erriisíones, las· descargas, el. aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos; los impactos ambientales:_relevantes · que puedan producir las 
obras ó'actividades: ', ',' ' ,'' <· __ ; ·,, ·<:. '': ': <.>·: <:�:·· ' . ' :_' ' ',' 

·.>·� .. -· ·- . ,,_· �·· . . . .: •.. __ :·. - --,) ·- : _:. \ -.··--_,·. '.<;-_,_:•�·-.·,,_:· ·. ··. .. 1 

: 

.... 
.
,
.
--�-

Que el artículo s·;inciso Q), fracci{rn IX, del Reglamento de'la\é/General del Equilibrio.Ecológico 
y la ·Protección al--Ambiente ·en Materja._de i Evaluación del 'Impacto" ·Ambiental establece que 

·- . ; . '- ' ' ... - ' ' .; .. ' / . , -. -, ' ·' , � . . . : : 

quien(:s ;pretendan llevar a cabo afgun?, -;de ,la,.s ·siguiente,s , qbras ó �ctividades; ;r,equerirán
previame·nte la autorización de la Secfetarf á en materia de_:iinpac:tó ambiental/ · ..

.. ) 
- - ! _. - :.-.. . 

D) Al I IVIDAÓES DEL SEC I OR HIDROCARBUROS:' . . . i ,. ' ,. .., ; 
- '.� ;" · ---=: · _'.·, 

IX. Cons¡ru¿�·ió'� � operación de instal�ticines para:• la prngucdón, traniporte,, almacenamiento,
distribudórLy� ex�endio al público de petrcilíferos, y, : .: <) 

• · · 
' / 

: -�, - •• : ' . . .  .-' ·.,. ' 'l.. ' ,._. , 
.-✓ 

--.-... :,.. __ , ·•.: . 

Que el artícul; 2-9 del.[3.eglamentp de la Ley General delJq�lib(iÓ E�ológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de:Éval�ación g,elJ rnp�c;to Ambié_rit�L:éftabléce en la fracción I que la 
realización de las obras ·y aétivfdacles;�:éJ�e· �e.r�fieren:.el.��rtíÉu

°

lo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un lrfform_eP.�event_ivo.cuarido existan normas oficiales mexicanas 

J 
u otras disposiciones que regulen las emisíones,-·1as descargas, el aprnvechamiento de recursos .

1
1 

puedan producir. 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividad

r
s 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx

La Agencia Nacional efe Segurid?.d !ndusuial y Je Protección al Medb Ambiente del s�ctm Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA'' 
y las p;:labr:1;; "Agzncia de Seguridad, Energía y Ambi�mep como pane de su identidad institucicnJI 
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VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federáción la Norma OficialMexicana NOM-O0S-ASEA-2016, .Diseño. constrl!cción, operación y mantenimiento deEstaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d,iésel y gasolinas. misma que entróen vigor el 6 de enero de '2017:. '· ' ,. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Que el objetivo de -la NOM-00S-ASE.l.\-2016 con?iste en es�aplec�(,Jas especificaciones,parámetros y_ requisitos técnicos de S�g�ridad Industrial, Seguridad Operativa, y ProtecciónAmbiental qu,� se, idebep cumplir' en el dise'ño,' const:ruccióñ, operacÍón 'Y mantenimiento de Estaciones.de Servicio· para almacenamiento /expendio de diésel y gasolinás.. -� . . . ' . ' . ·� 

Que en el A'nexo 4 dé ·1á NOM�oos�ASEA�2016 r'efe�ente a la Gestíóri Ambiental, se 
desprende que para el desarroÍlo de ias actividades referidas en laNorrna, el Regulado deberá
tener ideritificadas las medidas d.é mitigación Vio compensación de los impactqs ambientales
que el Prpyecto pudiera generar. ' i . .

. . . . 

Qu�· s� deberá c�mplir con I?? especificaciones_ci'e_·Diseño \/ Cor:is�rucción;de l� __ N�M-OOS
ASEA.::2016,que estableé'e qúe-preVio· alá: C:QflStrL

i
cción se'debe_ corit,a� q:in los permisos y

autorizaciones regulatorias r_e'querida:s por la-'norm'atividad y legislació� ;local }lo federal,
incluyendo el impacto -am,b,íe_n't,al ,y<ios ?iferentes ·_ 9-Cl_álisis _de riesgo· que sean ia�licabl:s.
Asim,ismo, dentro de es.tas disposiciones s'e, encuentran _las de delií:1ita�ión re�pecto·a d,stanc,as
de ·seguridad a el�nientos ��ternos, en predios u:banqs, po,blac�one?, rurales o al _mar?en -�e
carretera, capacidades· de/arga de su�lo. sondeos: no ,n:-ienores a 1 � metrns par� 9eterm,�:'1c,on
de m;;ir:it,o freático, po_zos de o_bséry?-ción, :pozos d� mon,�oreo: s1st_em_as_ de Iec;up�rac1?� de 
vapores/medidas de segurida9:en c:�so de derrames de co�bus,t1ble?_, _med1das

1
d,� r7r_met1c1dad

neumátiéa' �n todos íos sist�mas. · . . . . . . · ' , · · -· 
--. . . ··, .. '•, 

Que deri�ado: de lo anterior.-y co� el cúmplÚnienfo a·e la -��M=�os-A��A�2�0Í6 ··se regulan las

emisiones, la_s descargas, 
y 

en g'e_neral, todos. los imp�ctos amb1e
�

ta
l !�e-

s
x. 
r
p�e
l
�1i:

t
:� 

q
p��f¡��

d

�: · - · · ' ... eración de instalaciones para e , . . producir la const,ru�c1on y op 
. . 

. 
. , a) Í o diésel) reviniendo posib les impactos

petrolíferos (estac1on�s de serv1c10 ?e gasoltn 
I y b .. ·· . , p, �tendida se localiza en áreas. . . , . , ·considera que a u ,caoon

ambientales significatIV?:�-'.. sr._se:'-
. _.,¡ .amie�fo Úrbá'�o o-de servicios, así como al margen

urbanas suburbanas e industn�le,s, de equ p ' . ,·. . -¡ s··y;� -,ocales que no están dentro de 

de autop' istas, carreteras federales, est�tale_s; m��,c
G,
p

e
a

n
e

eral de Gestión Comercial (DGGC) de 
.d I e esta D1recc1on lb · 

J 

un Área Natural Proteg1 a, por o qu 
, 1 31 fracción I de la Ley General del Equ1 I no

f 

1 

conformidad con lo di�puesto en_ los �rt1cu 

�:acción I del Reglamento de la Ley Gene�al del
Ecológico y la Protecc1on al A_r;ib1ente, 

� 9�te en Materia de Evaluación del Impacto Amb1e�tal; ,'/ /
Equilibrio Ecológico y la Protecc1on al Amb1e 

. d la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
f ·, XXVII y 3 7 del Reglamento Interior e 

Página 3 de 4 racc1on 
. 

2 10 Ciudad de México. 
1 San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11 

Av.SdeMayo, No. 290 , Co ., 55)9126.01.00 - www.asea.gob.mx 
Telefono (+52. · .. .. ,.·, 0 ·A.SEA" 

. ,... . �-·· - �,, ·. /"'mbiente del Sector Hidrocarbur?� ta�1b1�n �tth2a el a ... 1on1m . 
. N.1cional d= s�crwidad lndustna\ V de r'ro1e..._._io� d t\:._d10 .. •"bi::-nr!>." corno parte t1e su identrdad inst1tuoonal la Agencia, 

( . ! • Y �2s-;a\3.br;is ''Agenc.i:.:i. de SegL1rid�,d. tnerg1a y ,._,,1 � _ ... 



SE1'/1ARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14520/2017 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto.

\ ; 

XII. Que por la descripción, características y ubicación ·d� las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia fed�ral·en materia de evaluación de.impacto.ambiental. por ser una

obra relacionada ·_a la construcción y Qp,er-ación -9E\ instalacioni:? par� ,el almacenamiento, 
distribución y exper�io al público de petrblff�ro�)áJ y 5oi'no 1� dispÓnen. ios artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley Genera!'del Equilibrio Ecóiógico y\1 Protécción al Ambiente (LGÉEPA), y 5 inciso D). 
fracción IX dei' Reglamento de'laTey:Geiiéral dél Eqúilibri? "teológico y la Protección al Ambiente 

en materia de Evaluación de lmpacto�Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 

actividad del sector hidr�carburos de conformidad con· lo 'senalado en el artículo 3, fracción XI. 
incis,Ó.e) de la Ley de la Agéntia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del ;Sector Hidrocarburos. al tratarse del alma.cenámiento. distribución y expendio al
público de petrülíferos: · · · 

XIII. Que el Regulado indi¿� en la,págin� 66 d_él IP_ql.Je la estaciór:i de .servicio objeto de 'evaiuación.
inició operacio�es.el Ú2 .de febrero d� ·?ooo,_sin ·embargo,' el Regulado no acr�ditó haber
contad_� con una autorizaci�n·en materia de i_mpactb ambiental que.avalara la construcción y
op�r�.c,on de la _est_ación·de _servióq. :áu�·cuando la 1,éy ambiental del estado de Veraciuz se
em,tio 22 de mayo, de :19·9q Y el Regulado·es_taba obliga'dó a contar con dicha aut6:rización. 

. . ' ,, � . - . . ·.• - . . ' . � . . 
. ' .... '-

Por ldqúe respécta_ en rriat,eri� d� uso de .suelo, eÍ re,gu_la�ó integró.como anexo. el o·fi�io-hú mero 
PL/.12:7 6 ,d.e fecha 30.de n9v1embre de 19,98; m�diante el cual .. en su momento·se'autorizó el
�so de ��elq para el P_.r�9io ü?iéad? ;en la ·_�venida:X_alapa; e,squirif calle Ciuda

d
'.·Vic:t9ria. para la1nstalac1�n de_�na Estac10� d�_:5er�1�10.em1�1d,o por la �ecr�tarí_a d� Desarrollo UrbancYdel Estado

J 

• • • • ·' • • .- • • 

vigencia de �n �-
�9,,por· IÓ que·:a Ja fe�ha· ya ��._ericLi'e�tra �e:néida.

·- :·_ ; 

Descripción del pr;;�é�ó. 
i 

:' ] \ ·, 
- _,./ 

/ 
,' / / 

: .. :., ./ .. -· _/ 
¡ ✓ : ,, .. ,. 

XIV Una ve ¡· d . -. · · · ' · . ·· · , .· . / · .
. z ana iza_ a la inforrr,iélcióri·presentada de acu ... : ·: . el :Pr?yecto consiste _e� la·'üp_eraciéin\i. m'ánteni�iéntS' 

d:�-º-e��}'? r:i;arnfestad_o por el Regulado,
principal es la comerc,alización de··gásolir

Í
as Ma 

_; .... .,. ·-�n,j:i_�-stac,on de serv1c10, cuya actividad
total de de 160,000 litros. distribuidos eñ

,' 
:i'--fa 

gn_�. YJ
d

/em
, 
tu�. �on capacidad de almacenamiento nques e a s1gu1ente manera: 

• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Mag • 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Premi��-

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalt . . Página 4 de 9 
enango, Del Mwuel Hidal C P Teiéfono(+52.55)91260100 . 
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Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho contará con: 
.' .. ·�

. · DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE

· · d, e.
·· Número } de ;Número de 

Número·· 
Dispensarios ' pi:i'siciones 

de carga 
_J-:

mangueras 
de __ gasolina 

. Ma~g-na-:c.. --

. ITlª!1gue.ra� de 
gasolina' 
Premfum' 

·1 2 ··.-- -.2 2 

1 . 2
. 
\
··,\ ·, 2 ' 2 

,1 
: .·' 2 2 

; 1 ·
. .  2 ,i · • ·• ': .__ .. ,'_ . 2 

Adicionalmente se cuenta áréa de trasnfor177ado,r, sanitarios públicos para hombres y mujeres, 
oficiria en planta .. baja, ár.ea de facturadón'yá.rchivo; área de cajas, ·cuarto eléctrico,'c;uarto de 
máquinas, cúa:rto··-,de. s�ci6s, p'rivado 'con', ',s¡1n1_tário, oficina administrativa en· plan'ta alta, 
cafetería,,vestidor �ara.empleados, áreas verd�s-.y'área de drcúlación. '·. \ . . . . . '· ' 

P�ra el desarr_oll� ·del-P:�o;e-�to se réq'�irii:·��a �uperficie d� i, 116,5 7 m2
, en u�- pr�dio que 

corresponde a<una zona ubic?-da a pie\de)car'rétera, donde a¡¡¡teriormente se desárroll aban 
actividades de agric�lt1.jrd,-'pór lo qµéJÍ� sid{j_-i�pactada\on antérioridad. El Regulado;ihdica la 
distribución de la� �uperfic,ies del ·Pr'áye_cto; eri la p�gin� 3-p- del. IP. Las coordenadas de 
ubicación geográfica del;Próyeáo son: · · ,' � \ ' .. , , . .. ' 

.· ,, 
, ' ; .' ' .. ' '� .' 

>', ·. {: Coordenadas- DATUM WGS84. . . . 
.\/ért:ic::e·i :_.:: . Latitud···. . 

. . Longitud

, ' , . -· •·! _ _¡ ,,· 

El Regulado:��-!� Rágina'49 d�I IP ',o�itió.j\on'un'ciárse _re;sp'ecto al Jif�P? �stimado para el
desarrollo de J��,•�t�pas de·�per3:ci(m y fl:iárt,enim\énto: ,si¡;1 em�argq,-e_staDGGC considera 
otorgar un pla�cfdf!J aijos para la op\:_ré:1Q!9h ,Y· rYJ3.ritenirriiénto d,ej:P,royeéto, considerando la 
vida útil de los -'1:;:in'q��s;"que __ es de 30 ·añc5s aprüximaqamehti:.,-di�idó a que la estación de 
servicio inició operáciohE:�·-(: 1, 02, 'd�- f�.qrerp- de 2 990/ Éi -pr,ÍÍ'nér plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente'r'esólutjvo,. ··';·_,.·?-:. ,: :·-.,..,

,. ¡/ -� ··_./� :.\ :�.. -· 

El Regulado establece las medidas de mlti¡
f
�dóh'.·yJo compensación en las Páginas 92 a la 100 

del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

Av. s de Mayo, No. 290,' Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31

fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la_Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4º, 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la, Ley de la Agenbá Nacibnal de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo"s; 2 segt:mdo·p�rrafo, 3 lractión 1, Bis; 5 º inciso O) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del' Reglamento de la Ley General1del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en matéria de Eval9ació_n-del Impacto Ambiental;'_ 4;. fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior c

f

éfa AgerKia Nacional_c;le Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del_Sé�torHidroc,arburós, y a la Norma 'oficial Mexicana NOM-
0OS-ASEA-2016, Diseño, constrÚédón: opérádón y.mantenimiento de Estacio"nes de Servicio para 
almacenamiento y expendio·de.diésel ygasblinas; esta DGGC . ' . 

'·R[S u E,LV E: 

PRIMERO:� Respecto·a la operación.y ni�nt.enimi.�pt9,·e.s �:Ro_CEDENTE la realización del proyecto "El 
proyecto cónsiste en una E�táción de Servició' No.:ss76 "Serviéio.Sabagas, S.A. de C.V."", que 
se ubica" en la Avenida Xalapa No. 634, Colo,nia Pr9gréso Macuiltepetl, 'C.P:, 91130, m·unicipio de 
Xalapa, ·estado de Veracruz>' ya que· se ajusta -a '1ci'dÍspue-sto en los artículos· 31 fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie_n.te(29 fracción I y 3 3 fracció'n I del Reglamento 
de la Ley ,Ge�eral del Equilibrio �qci.lógi_cq y la lip\�cdqn\al_ �f!lbie_nte en· materi� de Evaluación del 
Impacto )\mbiental; ·al regularse ·eh la NpM;--00S�A�EA::-2016, Di�eño, constru�ción, operación y 
mantenirnie;nt9 de Estaciones �e �er,vicio pará ·aimace-nárn1ento y expendio de diésel y gasolinas; las 
emisiones:· las· descargas: el aprovechamiento de recursos .naturales y, .en' geheral,itodos los impactos 
ambientalés',re,levantes que las_obras 9'acti\id?desdel Br9y�c�o puedan prod_us:if. ': . 

:".· ··: ·-,-- ·:---::,_ .. _·) ::, ' __ , .,-\ ·<.:</·:,,· < \ _> ·.··') ! ' ;! 
La presente:Resolución qLi°i= '.se emiti>en ·ref�rencia) a los aspectos �mbientáles correspondientes a la 
operación y mantenimiento dé·¡'ºª es±acióo ·de SfO�icio en zona de carretera:' conforme a IÓ descrita en 
los Considerando's· IV al XIV de la presente resolución. · . - _ , ·: . ,· .,:, · •' 

' \ : \ .<) ·, !', '' '\-\ / :_ '_: ,-:>>::-;,�_;,' 
SEGUNDO.- El Proyeúp se d<=sarroílará'dé acuerdo,átcro�ográma señaladé(e�:(e�.eonsiderando XIV 

¡· del presente, respecto las ... �tapas de operaci6n '/" mantenim_ient9, por' lo qúe deberá dar aviso 
previamente a la Dirección Gé�era[ de:Süpervisión,-.lnspec:_ción y'-Vigilanóa Comercial de esta AGENCIA, ,_ 
sobre la, fecha de inicio de cáda u ria; de;· lás e,fapas �efe,rioas;�:éllo:óbedece a los fines de inspección 
correspondientes indicados en "ia·-NÜM-óos:::í;s.�A-2016;- -Óiseho, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio pará almac-enafoiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda
:/
a . / 

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las 
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construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

. - ', ·� . 

Para tal efecto el Regulado débérá'p'r'�'sentar ante esta AGE�Cl�,::.Ún:Programa de abandono del 
sitio para su validación r;espectiva y1un·a vez avalado, deberá notificar qué dará inicio a las actividades 
correspondientes a _dicho- programa para que ,la.;Dirección_ General id_é Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comerciál-veri.fiqüe su cump!imientq, debien�o pcesentªr el informe _final de abandono y
rehabilitación d�I sitio. . ' 

-. - · · · - ·- - · --
�--

' 
_ · 

<�i :.::�:::; <' -,·. :: °'·. \ .. .'·., �--,, 

TERCERO.- En caso de modif icaciones al P;�yeé:to, el Regul�do; debe·rácon al menos 2Ó días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas'. presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los prétendidos cárnbios·cumplen con las especificaciones de la NQM-OOS

ASEA-2016, Diseño, construcdón, operaci9n y mantenimientc/ de; Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y ··exp�ndio de· diései. y g�$dl1n'a's; o' en sú ca:so: si -�stos".nb causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán lo's límites y condiciones estáblec:idos eri las 'disposbones jurídicas relátivas a la 
protecdón al ámbi�nte qu� le ?ean aplicables.-'. · O: · · · · -· · \,, -. 

· · 
;- . . . ·. '·. 

CUARTQ
,.
..:. La presen�e resolt,JCi,ón S\= r�f��r�, �?<slusivan'jenr,'e:_a�:la __ eva/uación del impa�to,kinbiental 

que se prevé' sobre el sitio de_l Proyecto':-que_ f�e descrito;.· pot-lo- que, la presente resolución no 
constituye Jn permiso o aUtorización'c1'e·:¡nkióde obrás''y/o actividades, ya que la� �isrTÍas son 
compet,encfa,de las instancias·e5,tatal�s. o en su caso _municipales;, 9� c:'q_riformidad con 16 .dispuesto 
en la Const1ü1�iones Políticas Estatales, cf'.:Útómo en la legislación·orgáilicá municipal y de d_esarrollo 
urbano u -ordeha{niento territórial, dé las tn_tidadés Fedefát_ivasi aSiIT)iSm_o,c la 'presenteiresófución no 
reconoce <).yaÍid9 la legítima propi�da9 _y/o te,nenda_ de, la tie_rt�(pp(lo que, qui9ani?: salvo las. '-,,. .. ' . ··• ' ' .,.,.- , ·. 

respectivas co_rnpeter1cias. _ -' -. -. __ ,• 
•• ----.... ✓ i \ .. -'-:�·': ... ��-. ;/ . ... ) <-��-- /., .,.-· / / .' 

En este sentido, es'opligacic:rn del Regulaqo, canta( d_e 111ar;ierá Rfevia _al i�itio de ·cualquier actividad 
relacionada con el Pi"oye�_tb é,on la totalidad de io�·-perriiisos, au_torizá(iones,'Íiéencias, entre otros, 
que sean necesarias par(s� re',:ili��c:i9�,,_ c,c:rnfoQ11� a l�s disp_g:s}d,<:iii��leg�les aplicables en cualquier
materia distinta a la que se refier:eJa, 'rfr!=s�:nte,:{re!soju�i�n,:·en. eJ ept1=r:idido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser'i:onslderaai_<om.o Gáúsál ·(yínéuiañ

t
:e) para que otras autoridades 

en el ámbito de sus respectivas competencia5, ótorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
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de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. ---

: 
. . . 

Asimismo, el Regulado deberá contar' cdn la 'autorización de' �u Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo'establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que estableceo loi Lineamientos para/a conformación, implemeotaci6n y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridqd lnqusJria{ Segwid_ad Qperativ_a y Protección al Medio 
Ambiente aplicqbles.·a la� actividades de Expendio-a/Público dé Gas, Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gás Licuado de Pe,tróleo y dePetrÓ/ífe�Ós, publicadas en el.Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2 017, de conformidad cori ef prógrarna que al �fetto éxpida la AGENCIA. 

• ·' -� ' 1 ' 

QUINTO.-ta presente resolución a favor delReg_uléldo es personal;.por lo que de conformidad con 
el artículo:' 49 segundo párrafo del Reglamento de la Le\1 General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiénte-'en, materia de Evaluación\ dil Impacto ArTlbiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso:a la DGGCdel cambio de titularidad de la presénte, en caso _de que esta 
situación· ocurra, deberá.ingresar un acuerdo d�-yoluntades en él ,que ·se establezca claramente la 
cesión y aceptación �o tal de los derechos y ob_ligaéiones d� la misma. ·- . ., 

SEXTO;� :El Reguladd _ deberá ,:pr�se,ntar .1� _Licin,ci�\.de: Usó· ·de· :Suel9 qu� a�pare la superficie, la
ubicaciór:i_y 1� actividad_que' se realizq en ia Estáció'�)de sé'rvici9 ÉOS.576. ·- ! . .: . _.· _.- .· 

SÉPTIMÓ,�Lapresent�:r��o_l��ión k favor del Regu;_�,d�-esver�;n-�l.<��r:;�-que de conformidad con 
el artículo -A9 segundo párrafo •dél_ Reglamento· de/lél, Ley General .del- _Equilibrio',Ecológico y la 
Protección �1- Ám,biente e11_: m.ateri,a ,de �Ev;fl�é3:�i9� , __ dél, ln:·ipaé:to,,;\mbjént¡,,i, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del camblo:'d� titularidad de. la pr�sente, en é:as_o de que esta 
situación ocurra/d,eberá ingrésá.r.un acuerdo de v_cj_lunt?des en el _qµe se es!ablezca claramente la 
cesión y aceptacióri tqtal ,de los derechos y obliga_é:iónes d� la mism�t /- ) . · ) _ 

-

r. -� '. ;" } ... � ; ,· \ ·, \ . / --. ; ) ., '.>-.>�� \✓✓- / . 
OCTAVO.- De la re�pq��abilidad objetiv� � :�?t�Lctª·_e11 ·.hl'at�ria e!� imp,ítfa' ªtnb,iental, se hace del
conocimiento del RegÚl�do:: que - de -conformidad con la Ley;.Gel)er:al,.d�I Equilibrio Ecológico y la
Protec:=ión al Ambi_ente, la:l�y-Gendr�I e�

_
r\��p���en

.
}i?�

.
- -

_
-y G�s�i9

_
n_�1 _n.fe;gralde los Residu�s �:=ligrosos

/ 
y ciernas ordenamientos aplicables; es re_spqn?�ple:9QJet1vamen_�e de la eventual remed1ac1on por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos;':c.0rí··in9epende"r1cia de que un tercero ajeno o uno _ -
relacionado con el titular de la presente autodzación, ocasione daños al ambiente, a la Segu

y

idad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

¡(T._ 
> 
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Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que n6 hayad sido' considéados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la Mlk-P'. ·.. 

. . . , . 

NOVENO.- La present.e.resolución emitida, con motiv9 de la 9,plicación:d�.la,Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al· Ambiente, ,el ,Regiami=nto dé· la Ley Ggneral dei,Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia,de Evaluadón._del Impactó.Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales v regla0enta'riás; en la máteba, PC?drá ser impugnada/mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecid_o en el ártícuio 1-7 6 de la Ley General ·del Equilibrio Ecológico y la 
Protección ;al Ambiente; mismo que po'drá ser presentádo dentro d.el té�mino de quince. días hábiles 
contados á partir de la formal notificación de la presente res?lución., 

· · 

DÉCIMO.�.Nbtificar Ía preseriteresolu�ión al e: Ech.iardo Art:UroSabb_agh Ga�cía, en su carácter de 
Apoderádo Legal de la empresa Servicio 5abagas S.A. de C.V., personaimente de conformidad con 
el artículo 3 5 :de la_ Ley Federal ·de Procedimiento Administrativo. · 

' , 

ATE N JAMEN T � 
EL DIRECTOR /d 

·#'�···,
" E �L\/ AREZ ROSAS · · ,... _ ,,.

uso resp�nsabfé de[ papel, ·tds copias de co�odmiento de este as�nto sori reri?itiélas �ía éfectrónicd,, 
• ... _,# 

•• • • • : 

.' 

Biól. Ulise,s ó�dona ,Torres:-:)ef e de la Unidad de Gestión [ndqÚriaf eje la ASEA..:: f'a�a conocimiento., , '. 
Lic.. Alfredo Orellana Moyao> Jefe de la,Unidad de Asuntos Jurídicos' de la ASEÁ.0 Para conocimiento' 
lng. José Luis_GónÍ:álei González.:,'Jéfe. de Ía Unidac

i

'-d�.Supervisión, lrispecc.Íón y Vigilanciá ·1ndu'strial de la ASEA.- Para 
. . . . . . - . 

•' --· / .• 

conocimiento. -.·'._-_ •.•, . -· ' : '! ·· .. \ ·.. .. ·:, .: .. : .. , ··,," ·, ,;'/ .-', .,_,/.
Lic.. Javier Govea S,oria.� bireCÍ:or General de Su¡:i'ervisión",' tnspección y Vigilancia !=orTÍercial de la !\SEA.- Para conocimiento.
Expediente: 30VE2017X0,l 7-5_, ·· · -- ... 
Bitácora: 09/IPA0219/09/i 7 
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